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C. María Alejandra Agulrre Barragán
Representante legal de GRUPO W COM,
S.A.DEC.V. 

Canoa No. 521. Oficina 801, Colonia 
Tizapán San Angel. . Délegacióh Ál11aro 
Obregón. C.P. 01090. Ciudad dé México. 

PRESENTE. 

a,a - Jvnio - a.011 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE P0LfTICA DEL USUARIO 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN EN MATERIA DE USUARIOS 
. IFT/229/CGPU/DRMU/033/2017 

Ciudad de México a 13 dejunló de 2017. 

Me refiero a su escrito recibido en·este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 
"Instituto") el 31 de mayo de 2017, por medio dél cual, en cumplimiento de la condición 2.7. · 
·contratos· del título de concesión. para Instalar. operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado eh fecha 29 de enero de 2004. solicita la aprobación del f)10delo 
de contrato de adhesión que pretende ce.lebrar con sús usuatios (en lo sucesivo el "Modelo de 

. Contrato"}, para prestar el servicio de Internet. 

Sobre él particular; previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es Importante 
destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO. 
previamente a su utilización, los modelos de· c9ntratos de adhesión que pretendan 
celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en fa 

. Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

Asimismo, IÓ condición 2.7. ·contratos". de su Título de Concesión antes· citado, establece 
textualmente lóslguiente: 

· .. . ::\::.- - \·::::'·/\,, . - - ' 

· · ¡ "2.7. Contr$��s. Sin perjuicio de lo establee/do en el Anexo correspondiente, el
Concesionario se obliga a someter a la aprobación de fa Comisión, en un plazo de 30 

"Año del Centei6rfci µe lo P1it�1lgoción 
de lo Constilucióil Po/ftico de)ós Estados Unidos Mexicanos" 

Insurgentes sur l l43i 
· Col. Nochebueno. C.P. 03720
• Delegación Be.nito Juárez,
Ciudad ,ie México,

. tels. (55) 50154000 
1/3 
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(treinta) días, contado a partir del otorgamiento de la Concesión, los n{Ódetos de 
contratos a ser celebrados con los usuarios, con relación a la prestación de los servicios 
a que se refiere el Anexo de la Concesión, de conformidad con las disposiciones· 
legales; reglamentar/as y administrativas aplicables. 
De /gua/forma, el Concesionario podrá, en términos de lo dispuesto por el artículo 52 
frácc/ón I de la Ley de Vfas Generales de Comunicación y, sujeto a las restricciones 
que establecen las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
celebrar todos los contratos directamente relacionados con tos servicios d que se 
refiere el Anexo de la Concesión. 
Los contratos que pretenda celebrar el Concesionario con otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, permislonarios de · servicios de 

· telecomunicaciones y con prestadores de servicios de valor agregado, . deberán ser
presentados para su aprobación a la Comisión. ·
Cualquier modificación a dichos contratos, requerirá de la previa aprobación de la
Comisión",

Atendiendo a. lo anterior, previamente ol análisis del modelo de contrato que nos. ocupa, se 
advierte que el mismo fue Inscrito por la Subprocuraduña de Telecomunicaciones de la 
Procuraduría Federal del Consumidor ('Profeco "), en el Registro Público de Contratos de Adhesión 
de.Telecomunicaciones bajo el número_ 101-2017, toda vez que se ajusta a los preceptos de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y cumple con los requisitos contenidos en la Norma Oficial 

· Mexicana NQM-l 84-SCFl-2012 "Prácticas comercia/es-Elementos normativos para la
comerciali:z:aclón y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red
pública de telecomunicaciones·, pubilcada en el Diario Oficial de ia Federación el24 de agosto
de 2012.

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se
desprende que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con 
los servicios autorizados en su respectivo títl!IO de concesión, por lo que no se tiene inconveniente
en quE>_dlcho contratosea cel�brado por la concesionaria con los L!Suarlos finales, 

'. 

De· Igual foriti9".y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
�: C::?ordinación Gegeral considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas relótivas 

9 l?f�erechos d�Jp� ... usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
· P9r lo anterior, s§ anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado · por esta 

Cóó!
á

ihÉlclón Genifffüfj 

"Año del Ce�[:��;,b de to j,bihbtgaclón 
de to Consti/11ció11Pofffica !:f.eiós Estados Unidos Mexicanos"
Insurgen-tes sur 1143, _ ., .

• Col. Nochebuena, C.P. 03720 · · 
Delegación Benito Juórez, ·.

· Ciudad. d_e. México. 2/3 

· Tels. (55)50154000 ·.
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No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y 
condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones 
deberón ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto, 

. Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carócter general que 
establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Mod.elo 
de Contrato deberó adecuarse a las mismas, 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 dé la LFTR, los contratos de adhesión 
de los concesionarios, son objeto de Inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que 
mediante copla marcada en este oficio, se rernite el Modelo de Contrato . autorizado a la 
Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los 

· efectos conducentes,

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º, 28 pórrafo décimo quinto de la Constitución Polítiq:i
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII. 177 fracción X,
191 y 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y II de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 71 fracción XXV del Estatuto Orgónico del .Instituto
Federal de Telecomunicaciones; así como lo establecido en la condición 2.7. ·contratos· del
citado título de concesión.

�tAMEt)I·

L

RECDR 

, JESÚS COQUIS ROMERO 

Eri Ci.JíTlpllnilElrito del-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones expide los lineamientos de Austeridad y Ajuste 
Presupuestario 'P(J.r(l el_ ejercicio fiscal 2016 n, se lritorrna que las coplas de conocimiento que se marcan en el presente documento. se enviarón por 
medios electrónlcOS'". :', 

C.c.p. Dr. Fellpe Alfonso Hemóndez Maya,- Coordinador General de PolITica del Usuario.- Para su conocimiento. 
Lic. Corlas Hernández Centraras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Para los efectos conducentes . 

. . - .. · .. lle. José Roberto �_lores Navarrete.- Dlre
.
ctor General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para los efectos 

:-:, :..C.--�onducentes. · - --- · 

"Año del centi;t,qr/Ode la frb0i.Jtgación 
de to Conslih.1ciónPpl(lica de.los Estados Unidos Mexicanos" 
Insurgentes sur 1143, 
Col. Noct1ebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juárez, 
Ciudad cJe México, 
Te1s: (55) 50 J ¡, 4Q()O 
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. Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/282/2017 
INTERNÉT 

Expediente: 
Registro: 

PFC.H.C.1/034/2017 
101-.2017 

"2017,. Año del Centenario dé la Pro11µllgaci6n de la Constitu.ci6n Política de los Estados Unidcis Mexicanos". 
. . ' ' . . . 

tEGISTRo PúBLlcb DE �ON'tRA Tos DE AbHES16N DI: liiu:coMu "*»+M ·;L·.::::U�t���l����
RAZÓN SOCIAL GRUPO W COM, S.A. DE C,V • 

. NOMBRE COMERCIAL vJ COM 
OBJITO tlELCONTRATO PR(STACIÓl'I DE SERVICIO DE ACCESO A l!'/TERNET 
NÚMERO DE REGISTRO . 101-2017
FECHA DE REGISTRO 10/05/2017 

TÍTULO DE CONCESIÓN 
AUTORIDAD QUE OTORbó . SECRITARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES 
FOLIO 
VIGENCIA 

FITOOS512C0-100409 
29/01/2019 

· · t3 JUtl. 20'.7. 

AUTORIZADO 

NATURALEZA . CONDUCCIO� DE SEt:IALES A .REDES PRIVADAS DE TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2017

GRUPO W CQM, S .. A. DE C.V. 
PRESENTE 

Visto el modelo de contrato de aahesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACCESO A

INTERNET VÍA SATÉLITE, presentado por él proveedor GR.UPO W COM, S.A. DE C.V., con 
fundamento en los .artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección. al 
Consumidor y 13 Sextus fracción II del Estatuto Orgánico de la Procuradüría Federal d.el 
Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de· adhesión de referencia, quedando inscrito 
en el Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría 
de. Telecornunic<!,ciones de .esta ProéuraduríaFederal del Consumidor:· con número de registro 
101-2017, a 10 de mayo de 2017.

Los datos de este contrato son personales e- Intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 
ejercer e.1 consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 

. texto o las condiciones se\onsideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato debe� 
. . ,¿J-Z-
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/282/ 
INTERNET 
PFc;:,H.C.1/034/2017 
101-2017
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"2017, Año del Centenario de la�9aci6n de la Constituci6n:'Polftica de los Estados Unidos Mexicanos". 

integrar las cláusulas que correspofidan al cumplir:niento de los artículo;;: 191,.fracció"n 11; 191. 
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo: 199; ioo fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7,' 5.2.8, 5.2.11 y 
5.:i.12 de la Norma Oficial Mexícana NOM-184-SCFI y de la. Carta de Derechos Mínimos de los 

. 
; � 

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de c;ondiciones que se 
consideren le!¡lvas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán· 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protecc ión al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines inform_ativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá ·comunicar. a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y.en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucurs.ales que 
opere, así corno cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado, 

En caso de que_ existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de.Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor . deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado; si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas; u omisiones frente al modelo de 
contrato registrado, el s,olicitante se hará acreedor a las sanciones previstas. en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 
acc

. 
eso a internet multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexican�

.
. *�

• 
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Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/2 2/2017 
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Servicio: 
Expediente: 

INTEF'l.NET 
PFC.H.C.1/034/2017 AUTOR1z,,.oo 

Registro: 101-2017

�2017, Afio d�l Centenaria de la Promulgación de !� Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexi.canosn . 

. supuesto que_el Cliente_ continúe sin_ c.ubrir _los adeud�s_correspond_Tentesf W Com es�ará autorizada para r_esclndir el Contrato
a1 dra s1guienle'a1 del venc1m1ento del p1a,o méxtméiMsusplinsi6n, sin ,esponsabmdad argu�.. · · 

3.6. W Com hará la reconexión Inmediata _de los Servicios una vez que reciba el pago cOrrespOndiente. 

3:'· _ W ·com' dejar4 a sSivo ·_su derecho a' p'_erclblr ,as c'�ntid�'dei� adeudad_as j:,o'r el Cliénte y a ejercer cvalquier acción Judicial o
extrajudicial pata obtE:nerlo, aun ·s1 el Cllerite decide no ,reconeci:a� el Serv_l�Jo. • -

3.8. V'! Com atender, toda_solicrtud dé los Servici_'?� en, un plazo no �ayor. a 10 días há�iles •. 

CUARTA.'. VIGENCIA 

4.:1. El Cllente acepta·que la vigencia del Contr;ito.Será de 24· me:Ses forzosos, contados a partir de la fecha de su firma; plazo en 
el Clue W Com asegurará al Cliente el· correcto funcionamiento, lil reparación y/o el remplazo derECluJJ)o que sea adquirido_
dire$mente de W corn, y la adecuada prestación del Servicio en los términos del Contrato. W Com se compromete a avisar al 
Clle�te, con 30 días_ n·at�t'ales de a�teláclón, qúe el pl¡azo forzo59 pac:Uido está por concluir. 

4.2. El Cliente, para terminar anticipadamente el Contrato, estará obligado a pagar como pena cónVenclonal la· cantidad que
corresponda al 20% del monto totar de los meses pendientes por cubrir relativos al plazo forzoso que se precisa en el numeral 4.1 
anterior. De ia-1111.Sma fÓrtna, en el supuesto qu� W cOm··deC:ld_a terminar anticipadamente el 'contrato· pO_Í ·Causas qui!. le seán 
directamente lmputable.s, estará obligada a cubrir al Cliente una �ntldad equivalente al 20% de la tOtalidad dei los meses pendientes
del referido plazo forzoso. , 

4,3. Du�nte e.1 tíelllpo que el Contrato esté suJeto a Plazo forzoso, W Com no podrá modificar los términos y condiciones
ofrecidos y ·pactá:dos,' _ salvo que ri,edle autorlµclón expres� del, Cllente._En 1;2s0 que e:I Cliente no esté de acUerdo con tales cambios
podrá canéelar el CQn_trató, en cuyo caso W Com estará obllgada a pagar la penallz¡¡ición �sta.blecida en el.numeral 4.2, de esta
cláusula del Contrato. · · ' 

4.4� Una vez concluido el.plazo forzoso, el diente podrá cancelar._Jos Servicios en cualquier momento y sin respon,�bllidad
alguna, y sin necesidad de recabar la autorización de W Com. Lo anterior, no exime al Cliente de la obligación de devolver el Equipo ni
del pagó de los adeudos pendientes a W Com, excepto cuando se renueve el contrato por continuar usando y pagando los servicios
dÉ! telecOmunlcaclolles contratados orlginalm�nte. 

Q.UINTA.-CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

s.1. w .Com _se ,obliga a tener sl�rnpre en un lugar visible de, sus tstableclmientos, el hora.ria de atención al público, los
teléfonos, el éorreo �lectrónlco y/o su página de Internet gruoowmexico.com¡ i:nedlos que estarán d_lsponibles p�ra el die.nte las 24
hor"Qs del día, los 365 dfas dÉ!I �ño, a fin de qua éste pueda. consultar las tarifas reglstrad¡¡s y _vigentes, las formas dE!; pago, la 
de scrlp�ión, y características de los Servicios, y el co�-,:rato de ii!ldheslón registrado ante la Profeco. 

5.2. Una vez fl�ado el Contrato y paPdas las tarifa$ correspondientes, las Partes acordarán, vía telefónica, la fecha y hora de
Instalación en el domlcl,lio del diente, lo cual se establecerá e:n la carátula del contrato, dentro de: Jos 10 dí�s hábiles posteriores a la
firma del Contrató. Queda ·expresamente pactado por las Partes que los trabajos de instalación. del Equipo serin realizados por un
Instalador de W Como por un tercero contratado por W Compara estos fin·e.s. 

5.3. El Cliente se obliga.a brindar todas las facllid�desy accesos que se requieran para la Instalación del Equipo necesario para la 
prestación de los Servicios, ,así como per,ra las openu::io·nes necesarias para la pre_stación de los Servicios o, en su caso, para la
cancela�ión de los fflismos, para lo c,md los empleados de W Com o terceros contratados para estos fines deberán identtflcarse
plenamente ante el Cliente, previo .al desemperío de las labores programadas. 

� 

,la 
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SA. una vez �ceptadá la t,nsfulaCió�, el cuente_ n'o podrá modlfi_car d� nfogL!ll�'furma él Equipo, ni su L:J�l���ió.fl y/o cualquier 
elemento del mismo; en caso cóll'ti-ariO;-w Coin llo será responsable de la preStacló!'l de lós Servicios h¡¡Í� que el Equipo sea 
reubicado por W Com en el sitio original. 

-��s. . . W.Com �º será responsa�le por cualq_uler ln;¡pos!bllldad ,�é_enl� q�e le, impi,da pre�r.los .servl1;-ios cd_ a1�n.te, por lo que, en 
. este supuestó, W Coll'I sólo qlJedaría obligada a (e_al!zar el. rembolso de las tarifas de instalaclóri y, en su ¡:aso, d� la(s)
· �ensualrdad(es) pagada(s) por el Oiente a más tal'dar dentro de las siguientes 48 horas, en díaS hébiJes. '

5.6. El lugar o habltaclón donde ;e Instalará ei Equipo s·erá a elecc!Oii-del Cllelrte, sBlvo que existan imposlÍ>llidades técnicas para
hacerlo. Una vez instalado el Equipo, el Cliente podrá soncitar cualquier Cambio de ubicación al personal autorizado. por W_ Com,
previo pago de las tarifas por reublcadón del Equipo; en .caso contrario, el Clfente será responsable de los daños y perjuidos que:
pueda ocasionar al Equipo y� en su caso, del pago_ de los servicios para re_p;¡¡rar cualquier fa/la de recepción de l_as señales ocasionadas
por las m<!nipulacion�s no autÓriz�das del Equipo Y/o la l�talaclón. ,

5.7. w· Cóm se obliga a proteger los datOs personales e i_nformación propo�lonada por el �liente para la celebración del
Contrato en térmirlos d� la legJslactón· aplicable. Lo a·nterfor, salvo que dicha lnfonTlaclón lé seá requerida' a W Com por mandamiento
de.autoridad competente cc:>n la d�blda fundamentación y motivación legal.

5.8, W Com se 'obÍiga a llo · realizar llamadas sobre la promoción de los ·s�rvlclo.S o paquetes apncabJe$ a los mismos, ·a menos 
que el Cli!É:nte m2lnffi'este $U conse·ntl.mie'nto por medios electrónicas. ' 

5.9. W Com se eompromete a respetar el derecho del Cliente a elegir a su proveedor de los Servicios. 

s.10. W Com reconoce �I d_erecho del criente de acceder y. recibir. Información e Tdea:S en los términos qtle establece la 
Constlt_ucl6n y les .leyes aplicables, por lo que se compromete a Comunicar al clíente todas las Condiciónes, caÍacterísticas y tarifas
áplicables, previo a J¡j contraiaciéri de los S�rviclos, mismas que podrán ser consU!tadas, en·todo moménto, en la págfn·a· de internet 
de W Com: grypowmexico.com, ' 

SEKTA�.RESPONSABIUDAO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

6.1. ·. El Cliente se obliga a utillzar los Servicios _de conformidad con-lo dispuesto en el Contrato y únicamente e·n el domicilio 
autorizado y previsto en la carátula del Contrato, así como a permitir, en cual(Juier momento, la verificación y/o supervisión de los 
mismos a efecto de constatar el uso, funcionamiento y/o los Servicios objeto del-'ontrato. En tal caso1 W Com avisará al Cliente sobre 

. la necesidad de realizar la visita. 

6.2. W Com podrá realllar trabajos de mantenimlento relacionados con la prestación de los Servido�, para lo cual contará con 
ventanas de mantenimiento en horas consideradas de bajo consumo. Se daré aviso al Cliente de las accTOnes de rnantenlm1ento con 
al menos 36 horas de anticipación, lnformándole que durante esas ventanas de mantenimiento p'Odrán Verse afectados lo¡ Sfrvicios. 
Los trabajos de mantenimiento por ninglJn motfvo durarán más del tiempo Informado al Cllente. En caso que el mántenlmiento 
exceda el horario antes 5E:ñalado, W Com realizará una compensación en términos de lo señalado en el Contrato. 

6.3. El m21ntenimiento del Equipo será sin cargo para el Cllente; sin embargo, si W Com acredita fehacientemente que las 
interrupciones de los Servicios se deben al uso inadecuado del Equipo por parté del Cliente1 · Cualquier gasto pór la reparación del 
mismo correrá a cargo del Cliente. 

6.4. La prestáción de los Servicios no liicluye E!I suministro de DlspÓsitlvos o equipos terminales -computadoras, celulares, 
tabletas, televlsore$ o cualquier otro dfverso al propo rcioríado por W Com-, por lo que W Com no será responsable de la calidad o 
funclonamrento de los DisPositfvos utilizados por el Cliente, ni del uso inadecuado de los mismos ·por parte de �te ll/tim·o. 

6.5. La prestaci6n de los Servicios no incluye cualquier derecho de uso y/o propiedad respecto de la marca, nombre comercial o 
cualquier propiedad Industrial perteneciente a y/o que Identifique a W COm, sus filiales, afiliadas o subsidiarlas, a los Servicios y/o�

¡/l-

• 
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Equipo,_ por lo que el Cllente acepta que ria-podrá modificar la cónstltucidn o apariencia del Equipo y/o comercializar cualquiera de 
los Servicios y/o modificar la'smarcas, nombres comerciales o logotipos de W Com, sus filialei, afiliadas o subsidiar.as, y/o del Equipo. 

•, . . ' ,' " ,· 
' -,,.', ' . . ' ., 

6,6. En caso que· !Os ser\lic¡os na sé ·presten _·�n· __ la forrrlá y t�rri\irios convenidos, no se Presten' o prOporcionen por causas 
·1mputablés a v./ Com� éste llltln'IO 'deberá"compensai- arcliente_·1a parte pro'p'orclonal del p_reclo_ d_e los �Nielas que se_·deJaron de 
prestar, y como bonificación, al menos, el 20% del monto· del pérlocb dé afectac:ión en la prestación 'de loS Servlclo.s. Se informa al 
Cliente qUe: por;tratarse de Servicios. que se proveen via sattllte, éstos_ tle_nen _las' limlt�cione_s y car21ct_erístlcas de los servicios de
tele�O�nlcil�iones que· Se pr�stan a _trav� d@,e¡os_ rriedJ0�

1 .tal y_co�o se desCribe en la Cláusula Novena del Contr�to. 

Sf PTIMA� EQUIPO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SER\ifCIQS

7.1. Para, efectos del 'Contrato, se e·nt�nderá ·poí 'uEqllipo'; los Bparatos o dispositivos alámbrlcos o lnalámbticoS q·ue se 
Instalarán en el domicilio del Olente y que son necesarios para reclblr y ,disfrutar de los Servicios, mismos que se describen en el 
Anexo A del Contratd� · · 

7,2.. El EquiPo es·Jndispensable para la prestación de los Servicios y sólo podrá ser prOporcionado por W Com. El précT
1

0 del 
Equlpo se señala en el Anexo A del Contrato. 

7.3. En nlilgún momento, el Equipo será propiedad del Cliente, pues éste se le entrega en arrendamiento para que pueda recibir 
los Servlclos en los términos y condiciones que -se serialan en la Cléusula Vigésima �rlmera·del Contrato. 

1A. - Para asegurar el 'resguardo y la devolución del �quipo, el Cliente se obllga a suscribir un pagaré a la firma del contrato, 
mismo que podrá ser ejecutado por W COm si el Equipo_ es dafh11do por la indebida manipUlaci�n del _mismo o si �ste no es dev9elto 
únicamente· cón:el deteriore! derivado de las condiciones normales de u.so. El pagaré sólo pódrá ser cancelado y devuelto al Cliente, 
una vez que éste haya entregado y/o permitido la recolección del Equipo por el personal de W Com. 

7,5. Él1 caSO que el EqUlpo $ea tcibado o sufra algón dafio y/o falla, el Cllente Íe'ndrá la obligación· de reportar ese hecho de 
forma Inmediata a· w Com para que se tomen las medidas pertinentes, En caso de robo, y una vez· Que el Cllente acredite 
fehacientemente ante W Com haber hecho del conocimiento de 1� autorldad competente tal evento, no será responsable de los 
cargos que.se generen por la reposlc16n. del �quipo. 

OCTAVA.· REPORTE DE FALLAS 

8.1. El Cliente deberá ·comunicar en forma inmediata a W Com sobre las fallas o interrupciones de los _Servicios, asf como 
cualquier queja al respecto, para lo cual debera llamar al número telefónioo del OS -centro Integral de ·servicio- o envlar un correo 
electrónlco a la dirección que aparece en ia carcítula del Contrato, las 24 horas del dla, todos los días del año, 

8.2. W Com deb�rá rotlflcar su �!agnóstico y procederá a llevar a cabo las reparaciones en la red que correspon�an en un 
té:rmino que no excederá de g horas háblles siguientes á la recepción del reporte respectivo. 

8,3:. 1;1 Cliente podrá presentar una solicitud de aclaración, inconformidad y/o queja por fallas en los Servicios, por escriW, vía 
electrónlca, llamandp al teléfono de atención a clientes, ·o- por cualquier otro medio ·con el que cuente W Com; detallando los 
motivos, re;zones y/o eventos que hayan dado origen ¡i dicha petición; sel'\alando 1,m domicilio para ie:nvío de corresponde_ncia, -un 
teléfono o una dlre.cclón de correo electrónico para recibir respuesta. Por cada reclamación que rei;lba W Corn,.. deberá proporcionar 
al Clfente un· número de folio y deri.tro· de 1as siguientes 24 horas hábiles le debera dar respuesta, atendiendo tas falla.s reportadas en 
un plazo máximo de 10.dias hábiles_ a p�rtir de la r�cepclón del reporte o aviso respectivo. 

NOVENA.- OONTINUIQAD y CALIDAD DE LQS SfRVICIQS 

9,1. W COm prestará los Servicios en cumplimiento de la condlcién 2.1. calidad de los servklos del Tftulo de Concesión, y 
respetará lo.s parámetr9s de calidad y confiabllldad que, en su caso, emita el tFf. 

;¡:. l
.

,C 

-
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9.7.1. Casos de fuerza mayor y/o cas� fortuito,. tales . como _terremotos, i_nundaci_ones y, en· genéral, cualquier fenómeno 
meteorológTcO que afecte la dls'pon'ibilidad de' los 'servicios, incendios, epidemlas, ól'dene.S de a'utotldades CIVIies y militares, huelgas, 
disturbios y otras �us;.iS: in,1ogis, -

· · · · - ' ' · 

9.7 .2. Siniestros como robos, �xplosiones, actos de rebelión, por ejemplo. 

9.7.�.' Cortes conoi::Jdos colllo lnterferencia.s solares:

9.7.4. lhterferenc:1,s en el .segmento satelltal asignado por el mal manejQ de equipos con acceso al satélite ajenos a W Co,m. 

9.8. Las interrupciones de 10s Servicios.lmputables·a w Com son las siguientes: 

9.8.1. � 'desi::onfiguracióri" del Equipo por errores en la estaé:Jón maéstrá� 

9.8.2. Las fallas en la instalación. 

9.8.3. La falta de;suministro eléctrico en la estación central-HUB-. 

9.BA. Cualquier �trb hecho que sea directamente imputable a W Com.
. . . 

9.9., En caso que· tos· Servicios no se presten en la forma y términos· convenidos, no se presten o proporcionen por causas 
ii:r,putables a w Com� o si se aplican cargos Indebidos al CUerJte1 W com compensará al;Cliehte la parte proporciorlal del précio de los 
Servicios que sél dejiitón de prestar, y Como bonificación� el 2.0% del morito· del periodo de afectación en la presti1ción de los servicios 
conforme a lo establecido en el Contrato o cuando· así lo detemilr:,e la _autoridad comJ)etente.

9.10. Tratándose de caso fortulto o fuer�a- máy·or,- y si la lnterrupclóll dura más de 7i"horas consecutivas contadas a partir 
de la fecha estableClda en el reporte respectivo, W Cóm hará la compen5aci6n dé la parte proporcional·del periÓdó·en que se 
dejó de prestar el Servicio ,contratado por el SUSCRIPTOR. Dfcha compensación se verá reflejada .en el siguiente est>do de 
Cuenta, recib'ó y/o {acturá; .además, W c'om debérá boi,ifiCar por lo nienos el 20% dél monto del periodo _de afectad6n_. No se 
considerará que existe falla1 interrupción, suspens·lt�n, defecto o falla en los Servlclos, o lndisponlbllldad· de los mismos, cuarldo dichas 
circunstancias sean consecuencia de la demora o negativa del.Cliente �n permitir a W Com efectuar los trabajos de mantenimiento o 
reparación necesarios. En todo caso, la responsabilidad de W Com se llm)tilrá y no podrá exceder del otorgamiento de la _bonificación 
y compensación ántes referidas. · 

. DÉCIMA.· USO DE LOS SERVICIOS 

10. El Cliente ·acepta que:

10.1. COn�!=e eÍ funcioriamlento báslco· d� Internet .V �us capai:-ld,ad�s, sus características técnicas i¡ los tiempos de COJ\SUlta de 
datos e información, así como su tra.nsferenda. 

10.2. La Información que clrcula en Internet puede estar sometida a un reglamento de uso y est� protegida por las: leyes en 
mate�i?I de. �erechos Qe autor, por lo que el Cliente es el responsable _del uso de la información que consulte, transmita o. reciba a 
-través del Servlcio. · 

10,3. W Com no es ni será responsable, directo O i�directo, de las acciones a.
dmlnistrativa�, técnicas o regulatorlas que terceros

apllquen en slls �e des. pai-a proteger.la integridad de. su Información, sistemas, aplléacipnes, u�uario:;, entre otros¡ dado_ que Internet
es un servicio pllblico de �an!cter int_ernaclonal. 

10:4. W Com no se horá responsable por el. daño o perjuicio que sufra el Cliente por pérdida de Información ocasionada por 

lnternet en los Dispositivos por parte del Cliente.. " · · 
2 

er_rores en la conflcura,[ión, retar(!os, falta de entregas,.entregas_equlvocadas, Interrupciones del Servicio o descargas de software
#

e 

. 
. 

.. � 

• "
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15,2.3 cuando exista cesión de �erechos del Títul_o de Concesión a otro proveedor, sólo _en caso q�e el Cliente no lo autorice. 

DiCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

16.�. En caso que se m,odffique e_l Contrato, previa_ �utorizeclón de la Profeco y del IF,T conforme a sus respectivas competencias,
él Cliente, a su ·e1�cci6n, podrj suscribir _u"I nue�o, contrato sujetánctose ·a_ los nuevos términos· y c;ond_lciones previstos en el 
instrum�nto que_ sustituya. al ContratO, Por lo anterior,. W Com sólo_ podrá S1,Jstltuir el COntrcito de Adhesión. suscrito mediante 
acuerdo de las ·Partes, el cual deberá constar Por escrlt9 y/o par me�los electrónicos y/o por-c1,1alquler otro medio-�n el que cuente 
W Com. Jndependlentemente de lo ant@:rlor, el Cllente podra exigir el cumpllmlento forzoso del contrato de adhesión suscrito. 

· D!CIM/>, StPTJMÁ.: illlQ!:!

17.1. Las-Partes acuerdan que el Oiente no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceros, los derechos y obligaciones derivados
del Contrato sin el previo consentimiento por ·escrito de W COm. ·

17.2. Para !=eder los derechos y. obllgiciones del Contrato, el Cliente deberá ent�gar por escrito a w com la inform�clón del
nuevo Cliente con todos los datos previstos en lo carátula ·del Contrato y estar al corriente con todos sus pagos. En su caso, W Com
autorizará-la _cestón dentro de los 10 dlas háblles siguientes a la solicitud, siempre que se cuenten 9'" todos los datos del nuevo 

Cliente y se tenga -la hictT�il.idad técnica y 
1
cobertura a.utorizc1dii1 para prestar los Servicios. En caso que la cesión Implique cambio de

dómlcillo, el nuevo �liente deberá cubrir las tarifas vigentes que correspondan a dicha modificación.

17.3. W éom_podrá, e_n cualquier ti�rflpo, c·�der o tra.Spasa-rtodos o parte de los derechos y obligaciones· derivados del Contrato a
cualquiera df! las empresas subsldlarias, afilladás, flliales o a su enipresa controladora,-debiendo notificar por escrito •I Cliente, al
menos, con ·15 días de antlclpacl6n a la (echa en que se_ llevará ¡¡¡ cabo la cesión. En caso que el Cliente no esté de acuerdo con la
c��n, pod_rá dar por térmlnado e l  COntr.ito, sin responsabllidad alguna, q1,1edando obltgado a pagar_ únicamente por los servicios
utllizidos ·hasta el momento de la terminación dei Contrato.

DÉCIMA OCTAVA,- CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS DE LOS USUARIOS

17.1. W COm se obl� a entregar al Cliente la Carta de fos Derechos Mínimos de. los Usuarios de Telecomunlcaciones a la firma
del Contrato, misma 'que s� manten�ra publicada, de manera pE!.rmanente, en la página de ili�_ernet de W Com: grucowmexico.com.

DÉCIMA NOVENA.· NO DiSCRIMINACIÓN

18.1. W Com no discrlmln"ará a nrngón Cliente por motivos dE! origen étnico o ñac\onal, género, edad, condición social, de salud,
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado clv·il o discapacidades. El Cliente que sufra alguna discapacidad podrá comunicarse
al teléfono' de atención al cliente de W Com para recibir l�formaclón y atención personalizada, incluyendo la explicación de los
Servicios, tarifas Y la le'ctura del Contrato, y/o el envío del pe'rsonal de W Com al .domicilio .del Cliente. ----�---·- ________________ 

19.2. W Com prestará los _Servicios a todo aquél que lo solicite en condiciones equitativas, sin establecer privilegios ni
distinciones en forme discriminatoria.

VIGÉSIMA.-LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE

19.1. Para la Interpretación, cumplimiento y ejecución del Contrato, Incluyendo cuestiones sobre la validez del mismo, l�s _Partes
acuerdan expresamente someterse en la vía adm_inlstrcltiva a la P�ofeco y, e.n la vía Jurisdiccional, a la competencia de los tribunales
competentes; renunciando la$ Partes a cualquier otro fuero que, por razón de su domicillo pasado, presente o futuro, ·pudiere
corresponderles, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA.-ARRENDAMIENTD DEL EQUIPO

• . . 
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ANEXO A DEL CÓIIITRATO DE PRESTACIÓN DE _LOS SERVICIOS DÉ ACCESO A INTERNET Y/O CONDUCClót/DE SEÑALES A REDES
PRIVAD,!15 y,f(' SA'TtU1E_ -EL "CONTRATO"--, quE CELEBRA POR UNA PARTE GRUPO VI/ COM, S,A; PE C.V. -EN LO SUCES,YO, "l/J/. 
CQM"-; YPORI.AOmAEL"�". 

- . . 

. EQIJIPO NECESARIO PARA lA PRESTACIÓN.DE LOS SERVICIOS QIJE SERÁ DADO EN ARRENDAMIENTO 

. DESCRIPCION DEL EQUIPO 

· UNIDAD EXTERNA

UNIDAD l�ERNA 

COSTO TOTAL DE ADQUISICIÓN DEL $10,500.00 (Diez mil quinientos pesos 00/100 MN) 
EQUIPO 

REQUISITOS SOBRE NÚMERO DE EQUIPOS ACEPTABLE, ATENDIENDO AL PAQUETE CONTRATADO 

PLAN NÜMERO MAXrMD DE EQUIPOS ACCESOS OPTIMIZADOS AL IDU 

. 

NOTAS: Para conectar más de 1.m Equipo a la Unidad Interna se requiere que.el Cllente instale por su cuenta y costo, el equipo de 
ruteo/conmutación (!e paqUétes y de red requerido, así como los equipos auxiliares, entre otros, Proxyy filtros de contenido. 

El CIÍE!:nte acepta que los accesos no optimizados pueden presentar dificultades para su uso de manera permanente o temporal 
dependiendo de la cárga e� la infraestruct.uni. de· los Servicios. 
Firma del Cliente: 

Leido por las Partes el contenido del Anexo A del Contrato, y sabedoras de su alcance legal, lo firman por dupticado en la Ciudad de 
----------�-----,---�a los _______ días del mes de _______ del año 
dos mil ___ �---�· entregándosele una copia del mismo al Cllente. 

Representante legal de W Corr:i · Nombre y firma del Clfellte 

ANEXO B DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y/0 CONDUCCIÓN DE SEÑALES A REDES 
PRIVADAS VÍA SATlLITE -EL "CONTRATO"-, QUE CELEBRA POR UNA PARTE GRUPO W CÓM, S.A. DE C.V. -EN LO SUCESIVO, ".!!11 
COM"-¡ Y POR LA OTRA EL "CLIENTE"· 
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Prometo lncondic1onalmente pagar a w Com, en su domicilio, el monto de $1.0,500 (DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/1.00 M.N.J, que 
Corresponde al valor del Equipo, en caso que al término �el Contrato no lo devuelva en bue!\aS condlciones o no permita el retiro del 
mismo por el personal autorizado porW Com. 

Sin más por el momento 

LCDA. MARÍA l1A,.1.ar�· 

, DIRECTORA GENERAL 
CONTRATOS DE ADHESI. 

Nombre, firma, fecha y lugar 

' 

lf!,,.\ ºf' 
� ' . ,, .1,r,;1<' Fi:OfRÁL oe 1 t ir ,�GcJM\.INIC>,CIO.otU 

1 3 JU'!. ?0'7 

-------·--·· - '-·-· ----- -----
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